RES. 929/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001671, Ent. N° 1313/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 01/2017 convocada para la selección de una productora de televisión para la realización audiovisual y fotográfica para la Secretaría de Estado, por el término de un año;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 24 de enero de 2017, se presentaron las firmas Filanork S.A., Afadir S.A., Multimagen Ltda. y Juan Pedro Ribas Paoletti;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 16/2/17 deja constancia que las empresas Multimagen Ltda. y Juan Pedro Rivas no cumplen o no detallan los servicios o equipamientos requeridos en los Anexos II a VII del Pliego de Condiciones Particulares;

3) que de la dos restantes ofertas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, siguiendo el criterio de evaluación establecido en el Pliego (Artículos 3º y 4º), aconseja adjudicar por mejor puntaje en oferta técnica, precio, antecedentes de la empresa y experiencia en audiovisuales institucionales/empresariales, a la firma Filanork S.A., por la suma de $8:479.488 impuestos incluidos, por el término de un año;
4) que consta proyecto de Resolución proponiendo adjudicar el llamado a Filanork S.A., por un monto mensual de $ 579.200 más impuestos, por el término de un año prorrogable por igual período, autorizándose la inversión por la suma total de $ 8:479.488 impuestos incluidos;
5) que consta Afectación Nº 000111 por $ 7:066.240 con cargo al Programa 360, Proyecto 853, Objeto del Gasto 221, documento confirmado y suscripto;
CONSIDERANDO: que de acuerdo con el monto de la contratación y su prórroga, se debió recurrir al procedimiento de la Licitación Pública con las formalidades que la misma conlleva, dado que el límite máximo para realizar una Licitación Abreviada es de $ 8:199.000 de acuerdo con lo dispuesto por el Instituto Nacional de Estadística para el período enero – diciembre de 2017; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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